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RESOL gffçVo. 044 

Por la cual se ordena un pago de un Cobro Persuasivo Multa expediente 11001 
1290 000 2018 00084 00 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO 

OSPINA PÉREZ"- ICETEX, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral troce del artículo 
noveno (9) de la Resolución No. 1071 del 26 de noviembre de 2013 "Por medio de la cual 
se delegan unas funciones en el ICETEX" y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio DESAJBOJRO 18 - 1531, recibido bajo el radicado 2018086703 R 
del día 22 de marzo de 2018, a través del abogado ejecutor OMAR ERNESTO BARRERA 
TEN-70 del Consejo Superior de la Judicatura Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca, se adelantó el cobro persuasivo - multa 
expediente 11001 1290 000 2018 00084 00 -, 

Que la imposición de la multa - expediente 11001 1290 000 2018 00084 0 0 -, se deriva 
de la providencia emitida por el Juzgado Civil Municipal 018 de Bogotá, con ejecutoria 
del 25 de enero de 2018, en la cual se impone una multa y ordena el cobro de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MTE ($3 1688.585.00), 

Que dicha multa, dio origen el 15 de agosto de 2017, en diligencia de Audiencia de que 
trata el artículo 372 del C. G. del P, dentro del proceso declarativo de CAMILO SANTOS 
CALLEJAS contra el Icetex, 

Que la Audiencia inicial cuenta con una etapa de Conciliación, la misma que de acuerdo 
a la posición del Comité de Defensa Judicial de la entidad, fue el de no conciliar, 

Que se continuó con la fijación de los hechos, pretensiones y, luego con la práctica de 
pruebas, 

Que para el momento del agotamiento de la Audiencia de Conciliación, el Juez exigió la 
presencia del Representante Legal de Icetex, 

Que se explicó al Juez de conocimiento que por ser el Icetex una entidád pública, se 
contaba con la Certificación del Comité de Conciliación (cuerpo colegiado que lo integra 
el Representante Legal del Instituto), por consiguiente el Representante Legal no asistió 
a la diligencia, 

Que se aportó la Certificación emitida por el Comité de Conciliación, dentro del 
expediente judicial, 

Que el juez no accedió a la nueva fecha y señaló un plazo de 3 días para justificar la 
inasistencia del Representante Legal, 
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Por la cual se ordena un pago de un Cobro Persuasivo Multa expediente 11001 
1290 000 2018 00084 00 

Que al momento de contestar la demanda, se solicitó como prueba la declaración de/Jefe 
de Cartera (el señor José Eduardo Parada) así como la del representante legal de 
COVINOC, porque el propio demandante registró en los hechos de la demanda, los 
requerimientos de cobro que le había hecho ICETEX, por conducto de COVINOC, 

Que en el momento previo al inicio de la Audiencia el Representante Legal de COVINOC, 
explicó qúe no podía emitir una declaración relacionada con este asunto, porque 
COVINOC había terminado el Convenio con Icetex, hace 4 ó 5 años atrás, además de 
desconocer cualquier asunto, 

Que en vista de la posición del Representante Legal de Covinoc, se determinó para ese 
momento de la diligencia, que sí podía ser útil la presencia del señor José Eduardo 
Parada, por consiguiente no se desistió de la prueba de la declaración del señor Parada, 

Que se solicitó al Juez, accediera a una nueva fecha para tomar la declaración del señor 
Parada, 

Que el Juez no accedió a la nueva fecha y señaló un plazo de 3 días para justificar la 
inasistencia del señor Parada, 

Que dentro del proceso se presentaron las certificaciones respectivas, justificando la 
inasistencia del Representante Legal de Icetex y del señor José Eduardo Parada, 

Que las justificaciones fueron presentadas oportunamente, 

Que el Juez, no las consideró admisibles e impuso las sanciones en contra de la Entidad, 

Que el auto de la imposición de la multa fue recurrido, 

Que mediante providencia de fecha 17 de octubre11 7, el juzgado confirmó su providencia, 

Que es la primera vez que dentro de un proceso de esta naturaleza - CIVIL-, se exigió 
la presencia del Representante Legal, sin considerar la existencia del Comité de 
Conciliación y de la Certificación emitida por este Comité. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Pago al Consejo Superior de la Judicatura Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca, por suma de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MTE ($31688.585.00),  correspondientes a la multa respecto al expediente 11001 1290 
000 2018 00084 00, que se deriva de la providencia emitida por el Juzgado Civil Municipal 
018 de Bogotá, con ejecutoria 25 de enero de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los pagos a que se refieren los artículos anteriores se atenderán 
con cargo al presupuesto de la vigencia 2018:, Sentencias y Conciliaciones, según 
certificado de disponibilidad presupuestal CDP EF-342 del 3 de abril de 2018, suscrito por 
el Coordin?dor del Grupo de Presupuesto del ICETEX, 
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Por la cual se ordena un pago de un Cobro Persuasivo Multa expediente 11001 
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ARTÍCULO TERCERO: El pago se efectuará en a través de la entidad Bancaria - BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA - SECCIONAL DIRECCION SECCIONAL BOGOTA, nombre de 
la cuenta corriente - multas y sus rendimientos - numero de cuenta corriente 
3 - 0820 -000640 - S. numero de expediente 11001 - 1290 - 000 - 2018 - 
00084 - 00 - 13474, sancionado identificación Icetex Nit N. 8999990357. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez el área de Tesorería efectué el pago ordenado, deberá 
remitir en forma inmediata a la Oficina Asesora Jurídica copia del documento 
(consignación), que pruebe la transaccion exitosa del pago. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogota, D. C, a los 	
4 	201B 

NURfltEJANORVfl4UNOZ BARRTOS 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
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Proyectó: Sandra Gr/ce! Zu!eta Hurtado, Prof. Esp. 04) 
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